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A) Ratificación de titulares. El Consejo Local Electoral4 del Instituto 

Estatal Electoral de Nayarit5 determinó no ratificar a la actora como 

Directora Jurídica de dicho Instituto. 

 

B) Primer juicio ciudadano nayarita. El quince de agosto, Juana Olivia 

Amador Barajas, promovió demanda de juicio ciudadano local, la cual 

motivó el expediente con la clave TEE-JDCN-07/2019. 

 

C) El Tribunal local revocó los puntos de acuerdo correspondientes a la 

no ratificación de la citada ciudadana. 

 

D) Remoción. En sesión de veintisiete de septiembre, el Consejo dictó 

nuevo acuerdo (IEEN-CLE-159/2019), por el cual aprobó la remoción de 

la enjuiciante como titular de la Dirección Jurídica.  

 

E) Segundo juicio ciudadano local. El tres de octubre, la actora 

promovió nuevo juicio para controvertir el acuerdo referido en el 

párrafo anterior, mismo que se radicó en el tribunal local con la clave de 

expediente TEE-JDCN-15/2019. 

 

Año 2020 

 

F) Sentencia del medio local. El catorce de febrero, el Tribunal local 

emitió el fallo correspondiente al expediente referido en el párrafo 

anterior, en el cual determinó, entre otras cuestiones, revocar el 

acuerdo IEEN-CLE-159/2019 y el dictamen anexo; así como la 

reinstalación de Juana Olivia Amador Barajas como titular de la 

Dirección Jurídica del Instituto local. 

 

G) Juicio ciudadano federal. Inconforme con tal determinación, el 

veinticinco de febrero Marley Sánchez Casillas, quien había sido 

designada como Directora Jurídica del Instituto local, presentó 

                                                            4 Consejo 5 Instituto Local 
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III.  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tiene 

jurisdicción en el presente juicio ciudadano y la Sala Regional 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal es 

formalmente competente para pronunciarse. 

 

Lo anterior, por tratarse de un juicio promovido per saltum por una 

ciudadana que aduce que el acuerdo del Consejo Local Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit por el que se aprueba su remoción 

como Directora Jurídica y deja sin efectos su nombramiento, vulnera su 

derecho político-electoral de integrar una autoridad electoral, lo cual es 

materia de competencia de las Salas Regionales, aunado a que dicha 

entidad federativa se encuentra dentro del ámbito territorial donde 

esta Sala ejerce jurisdicción.7 

 

No pasa inadvertida para esta Sala Regional la jurisprudencia 3/2009, de 

rubro: COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA 

INTEGRACIÓN DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS” que establece la competencia de la Sala Superior para 

conocer, en principio, de impugnaciones relacionadas con la integración 

de autoridades electorales locales. 

 

No obstante, en diversos precedentes la propia Sala Superior ha 

establecido que cuando se aleguen aspectos atinentes a la integración 

de los Organismos Públicos Locales Electorales que no tengan relación 

                                                            
7 Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, Base VI, 94, párrafo primero y 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción II; 184; 185; 186, 
fracción III, inciso c); 192, párrafo primero y 195, fracción IV, inciso d), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, inciso g) y 83, 
párrafo 1, inciso b), de la Ley General de Medios; Acuerdo INE/CG329/2017 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito territorial de las 
cinco circunscripciones plurinominales electorales federales en que se divide el país y la 
capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a propuesta de 
la Junta General Ejecutiva, publicado el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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siendo competente para conocer y resolverlo, el Tribunal Electoral de la 

propia entidad. 

 

Así, en principio, parece que existe la posibilidad real y jurídica para que 

sea el indicado tribunal local quien, a través del juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano nayarita resuelva la 

controversia planteada. 

 

Sin embargo, en el presente caso, debe señalarse que como se advierte 

del apartado de antecedentes de esta sentencia la pretensión deducida 

por la actora ya fue analizada por esta Sala Regional en una ejecutoria 

previa. Lo anterior, ya que el acto controvertido en el juicio que nos 

ocupa deriva de lo determinado por el Tribunal Estatal Electoral de 

Nayarit en el expediente TEE-JDCN-15/2019, cuya resolución fue 

revocada por esta autoridad judicial al resolver los expedientes SG-JDC-

59/2020 y su acumulado SG-JDC-60/2020. 

 

Por tanto, se estima que se justifica el acceso per saltum a la 

jurisdicción federal a fin de brindar certeza oportuna respecto de la 

situación jurídica que rige a los actos de remoción del cargo materia del 

planteamiento, por lo cual, en términos del artículo 17 constitucional, 

este órgano jurisdiccional resolverá en definitiva la controversia aquí 

planteada. 

 

Similar criterio fue utilizado para conocer en vía per saltum los juicios 

ciudadanos SG-JDC-63/2020 y SG-JDC-64/2020 de esta misma Sala 

Regional.  

 

V. IMPROCEDENCIA 

 

A juicio de esta Sala Regional, procede desechar el presente juicio 

ciudadano, por actualizarse la causal prevista en el artículo 9, párrafo 3, 

en relación con el artículo 11, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del 
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llegar a tal situación. Lo anterior, con sustento en la jurisprudencia 

34/2002 de rubro IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN 

MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA11. 

 

Esto es así, toda vez que resulta indispensable para todo proceso la 

existencia y subsistencia de un litigio o punto de controversia que 

resolver. 

 

En ese sentido, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio por el 

surgimiento de una solución autocompositiva o porque deja de existir la 

pretensión o la resistencia, el proceso queda sin materia. 

 

En el caso concreto, tal como se ha descrito en el apartado de 

antecedentes de esta sentencia, se desprende que mérito de la 

sentencia emitida por el Tribunal local en el juicio ciudadano nayarita 

TEE-JDCN-15/2019, la Consejera Presidenta del Instituto local 

determinó iniciar un procedimiento de ratificación o remoción, que 

concluyó con la emisión del acuerdo IEEN-CLE-040/2020, por el que se 

aprueba la remoción de Juana Olivia Amador Barajas como Directora 

Jurídica del y se deja sin efectos su nombramiento (Acto impugnado en 

el presente juicio). 

 

De la demanda se advierte la causa de pedir de la actora se relaciona 

con la existencia de diversas violaciones cometidas dentro del referido 

procedimiento de destitución.  

 

Ahora, es un hecho notorio para esta Sala Regional12, que en sesión 

pública celebrada el pasado dieciocho de marzo de dos mil veinte, al 

                                                            
11 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 37 y 38. 

12 Lo anterior en términos de los artículos 15, párrafo 1, relacionado con el 4, párrafo 2, de la Ley 
de Medios, y 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, así como, de forma orientadora, el 
criterio siguiente: XIX.1o.P.T. J/4. “HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS EJECUTORIAS 
QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHAS 
RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS”. Semanario 
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ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del juicio para la protección de 

los derechos político electorales promovido por Juana Olivia Amador 

Barajas. 

 

NOTIFÍQUESE en términos de ley y, en su oportunidad, archívese el 

presente expediente como asunto concluido.  

  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, el Magistrado Presidente 

Jorge Sánchez Morales, el Magistrado Electoral Sergio Arturo Guerrero 

Olvera y el Secretario General de Acuerdos en funciones de Magistrado, 

Juan Carlos Medina Alvarado. El Secretario General de Acuerdos por 

Ministerio de Ley César Ulises Santana certifica la votación obtenida, así 

como autoriza y da fe que la presente resolución se firma de manera 

electrónica.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 

firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto, así como el transitorio 

segundo, del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 

trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 

en materia electoral. 

 


